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Decisión Incorpora notificaciones – 

Requiere  

 

Se incorpora al expediente el resultado de la citación personal enviado a JUAN DAVID 

OCHOA MUÑOZ, sin embargo, el mismo no será tenido en cuenta, por encontrarse 

incompleto, pues se requiere del formato guía, el cual precisa si la causal por la que 

no fue efectiva la citación, es porque la persona no vive o labora allí o si es otra 

causal diferente. Para tal efecto se le concede el término de treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria del presente auto, conforme a lo estipulado en el artículo 

317 del Código General del Proceso. Vencido dicho término sin que se haya cumplido 

la actuación o realizado manifestación alguna al respecto, se tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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